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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA ~
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICANA" ~

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educació

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° '3 b \ -2015-MPH/A.

Ayacucho, 11 MA~O201~VISTO:

La Opinión Legal W 91-2015-MPH/ 16, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II del título preliminar de la
ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972, concordante con el artículo 194° de la constitución
política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XN del
título N, sobre descentralización;

Que, de los documentos obrantes en autos se tiene que mediante la Licitación Públíca se le
otorgó la Buena Pro para ejecución de la Obra "Construcción y Mejoramiento del sistema de Drenaje
Pluvial de la margen Izquierda del Río alameda y del centro Histórico de la Ciudad de Avacucho - N
ETAPA-TramoJr. Manco Capac y Jr. Quinua del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga -
Ayacucho" ITEM2 al Consorcio Drenaje Pluviales Ayacucho conformado por Representaciones Flores
S.R.L. y Jorge Pompeyo Bellido Vílchez; con una participación del 05% y 95% respectivamente del
consorcio, para lo cual se suscribe el Contrato 145-2014-MPH/GM., en fecha 23 de diciembre de
2014;
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del arto 20° de la ley orgánica de municipalidades W 27972;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE solicitud de cambio de Administrador de la Obra
"Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la margen Izquierda del Rioalameda
y del centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho - IV ETAPA- Tramo Jr. Manco Capac y Jr. Quinua
del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho" ITEM2, asumiendo dicha función el
C.P.C. Osear Gonzales Morales en reemplazo del C.P.C. Mauricio Chunbile Tenorio.

~~vlOVinC4'4 ARTiCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de
.¡r/ IIOBO ~ Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de proyectos, Sub Gerencia de
~ aw~!c.~'" ~ Obras, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas y demás

~ Di. .;ro:dá -: órganos estructurado s de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.
~~ ~~

'~"\t') REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASE y ARCHIVESE


